
REGIONAL 1 - GUAYAS 
 
Consejo Provincial del Guayas 
La Dirección Regional 1 realizó un examen especial de ingeniería 
al Consejo Provincial del Guayas, que analizó un  monto de US $ 
1.825.617; y, la Auditoria  a los estados financieros por el año 
terminado al 31 de diciembre del 2004; el  monto examinado de 
esta última es de US $ 51’421.020,43 y el informe fue aprobado el 
20 de mayo del 2005. 

 

 

 
 

   

 
 

 Comité Olímpico del Ecuador COE 
Se ejecutó un examen especial de ingeniería al Comité Olímpico del 
Ecuador, COE. El monto examinado asciende a $ 624, 383,22. El 
informe fue aprobado el 29 de Septiembre  de 2005. 

 

   
Subdirección de Aviación Civil 
Se realizó un examen especial a la Subdirección de Aviación Civil, 
el monto examinado asciende a $ 86’348, 312,00, estableciéndose 
una responsabilidad administrativa por  $4.087,71. El informe fue 
aprobado el 18 de marzo del 2005. 

 

 

 
 

   

 
 

 CEDEGE 
La Contraloría General del Estado de acuerdo al Plan Anual de 
Control, realizó un examen especial a CEDEGÉ. El monto examinado 
asciende a  $ 1,609.181.91. El informe fue aprobado el 14 de 
septiembre del 2005. 

 

   
Autoridad Portuaria de Guayaquil 
El organismo de control realizó un examen especial en Autoridad 
Portuaria de Guayaquil, el monto examinado asciende a $ 
61’500.000. 
 

 

 
 

   



 
 

 Fundación Malecón 2000 
La Contraloría efectuó un examen especial a la Fundación Malecón 
2000. El monto examinado asciende a US $ 55’326.218.00. La fecha 
de aprobación del informe es  el 26 de enero del 2005 

 

   
Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de 
Guayaquil CATEG 
Se realizó un examen técnico a la Corporación para la 
Administración Temporal Eléctrica de Guayaquil. El monto 
examinado asciende a US $ 4’477,099, 53.  La fecha de inicio de 
este examen de ingeniería es el 15 de marzo del 2005. El informe 
fue aprobado el 17 de agosto de 2005. 
 

 

 
 

   

 
 

 Fundación Municipal Aeroportuaria de Guayaquil 
 
La Dirección Regional 1 efectuó un examen especial de ingeniería a la 
Fundación Municipal Aeroportuaria de Guayaquil, el monto examinado 
asciende a  US $ 7’704, 465,24 

 

   
MUNICIPIO DE QUEVEDO 
La Contraloría General del Estado, realizó una Auditoría a los 
estados financieros y un examen especial a los Rubros Disponibles 
del Municipio de Quevedo, y a la ejecución de programas 
comunales, de higiene ambiental, abastecimiento de agua potable, 
energía y otros servicios comunales. Se analizaron recursos por 
US $10´622,593.12. El informe sugiere el establecimiento de 
responsabilidades administrativas por US $ 5,737.81. El informe 
fue aprobado el 20 de octubre del 2005. 
 

 

 
 

   

 

  
UNIVERSIDAD DE BABAHOYO 
 
Como consecuencia  de la Auditoría a los estados financieros  y del 
examen especial a los ingresos, gastos de gestión, disponibilidades, 
activos fijos, rubros y unidades Administrativas a cargo de la 
administración central de la Universidad Técnica de Babahoyo, la 
Contraloría determinó que los estados financieros son inconsistentes, 
sin anexos de respaldo y sin legalizar. Se utilizaron recursos en gastos 
expresamente prohibidos para  el sector público.  Se detectaron pagos 
por viáticos y subsistencias no justificados y por remuneraciones por 
cargos inexistentes. Se comprobó falta de documentación de soporte 
en los archivos de contabilidad. El monto examinado fue de US 
$16´367.569,94. Se sugiere el establecimiento de responsabilidades 
administrativas por US $9.700.00; responsabilidades civiles culposas 
por US $ 4´889.232,87, e indicios de responsabilidad penal por US 
$22.375.00.  El informe fue aprobado el 22 de junio del 2005. 

 
   



GOBERNACIÓN DE  LA  PROVINCIA DE GALÁPAGOS. 
 
La Contraloría General del Estado realizó el examen especial a los 
rubros disponibilidades, bienes de larga duración, tasas y 
contribuciones de la Gobernación de la Provincia de Galápagos, 
por el período comprendido entre el 16 de marzo del 2001 y el 15 
de octubre del 2004, y determinó entre otras las siguientes 
deficiencias: La entidad carece de un reglamento orgánico 
funcional; no dispone de  un inventario de bienes ni se los 
constatan físicamente; carece de un registro para el control 
presupuestario y para el control contable de los bienes de larga 
duración; no cuenta con un sistema contable; la falta de 
segregación de funciones, originó que el Contador ejerza funciones 
incompatibles. No se constataron varios bienes.  Se efectuaron 
pagos de viáticos sin justificación. El monto examinado fue de US $ 
1´655,872.91. Se sugiere el establecimiento de responsabilidades 
administrativas por US $ 9.303.79;  responsabilidades civiles 
culposas por US $  30.989.99. El informe fue aprobado el 5 de 
agosto de 2005. 
 

 

 

   
 
 
 


